
 

 

Resolución de 26 de enero de 2023 de  la Gerente del Organismo Autónomo Agencia de Actividades por la 

que se convocan puestos de trabajo para su provisión por el procedimiento de Libre Designación LD AA 

01/2023. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes del Reglamento de Ordenación del 

Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005, en adelante ROPAM y con las bases 

generales por las que se regirán los procedimientos para la provisión definitiva y temporal de puestos de 

trabajo de personal funcionario en el Ayuntamiento de Madrid y en sus Organismos Autónomos, aprobadas 

por acuerdo de Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid de 26 de noviembre de 2020 (BOAM de 30 de 

noviembre de 2020), y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 15.1 apartado l) de los Estatutos 

del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, se acuerda la provisión por el procedimiento de Libre 

Designación de los puestos de trabajo que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a 

las siguientes Bases: 

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO.- Convocar los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I. 

 

SEGUNDO.- Requisitos de participación. 

 

a) Podrá participar en este procedimiento el personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de 

Madrid y de sus organismos autónomos; el de otras Administraciones públicas que ya se encuentre prestando 

servicios en esta Corporación y haya accedido por procedimientos de provisión con carácter definitivo, así 

como el de otras Administraciones públicas, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 

suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión y los excedentes voluntarios por 

interés particular o agrupación familiar hasta que no transcurra el tiempo mínimo exigido de permanencia en 

ellas (dos años). 

 

b) El personal que participe deberá reunir las condiciones generales exigidas y los requisitos 

determinados en la presente convocatoria en la fecha en la que termine el plazo de presentación de instancias 

y mantenerlos hasta la resolución del procedimiento. Igualmente deberá pertenecer o tener equivalencia al 

cuerpo, escala, categoría y/o especialidad para el que esté configurado el puesto o puestos a los que se 

presente. Así mismo, en su caso, deberá estar en posesión de la titulación específica exigida en el perfil del 

puesto. 

 

TERCERO.- - Presentación de solicitudes. 

 

Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes, independientes para cada uno de los puestos a los 

que deseen optar, al Organismo Autónomo Agencia de Actividades, Servicio de Recursos Humanos y 

Atención al Ciudadano, sito en la calle Bustamante, 16, en el modelo de instancia publicado como Anexo II 

de la presente Resolución, presentando las instancias en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de 

Madrid, así como en los restantes registros electrónicos de cualquier Administración pública, en las oficinas 

de correos, en la forma que reglamentariamente se establezca, en las representaciones diplomáticas u oficinas 

consulares de España en el extranjero o en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes (artículo 

16, disposición derogatoria única y disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como los artículos 36 y 

siguientes de la Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica, BOAM 11 de marzo 

de 2019).  

 

CUARTO.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 

QUINTO.- Las personas interesadas acompañarán a la solicitud el currículo, en el que figuren los 

títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y 

cursos de formación realizados, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno. 

 

El personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid o de sus organismos autónomos que fuera a 

participar y que se encuentre prestando servicios en otras Administraciones públicas, junto a la solicitud 



 

deberá aportar certificado de registro de personal, firmado por el/la titular del órgano competente en materia 

de registro de personal de la Administración en la que se encuentre prestando servicios. 

 

Este certificado se exigirá igualmente al personal funcionario de carrera de otras Administraciones 

públicas y al personal funcionario de carrera que no se encuentre en servicio activo. 

 

Estos certificados deberán ser emitidos en el plazo de presentación de instancias y contener 

necesariamente la condición de funcionario de carrera; situación administrativa; grupo y/o subgrupo de 

clasificación profesional; tipo de Administración (general o especial); cuerpo, escala y/o especialidad o 

escala, subescala, clase, rama y categoría desde la que participa. Así como, en su caso, titulación específica 

requerida para el acceso al cuerpo o categoría. 

 

En caso de prestar servicios en Administración diferente a la de origen, deberá presentarse además 

certificado de esta última, con el contenido anteriormente indicado, no siendo requisito indispensable que se 

encuentre emitido en el plazo de presentación de instancias.  

 

Los certificados citados serán indispensables para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos 

y deberán aportarse junto a la solicitud o en el plazo de presentación de instancias. De no ser posible, deberá 

presentarse justificante de haberlos solicitado en plazo y una vez obtenidos, remitirlos para completar su 

solicitud. 

 

SEXTO.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 

podrán interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Gerente del 

Organismo Autónomo Agencia de Actividades, de conformidad con lo dispuesto en los Art. 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 

directamente, de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro 

recurso que estimen procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Madrid, a 26 de enero de 2023.- La Gerente del Organismo Autónomo Agencia de Actividades. 

Myriam Peón González 

 


